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los Accionistas de 
PASYNET S.A. 

1. Meuditado el balance general adjunto de EASYNETS.A, al 31 de diciembre del 2013 y 
los correspondientes estados de resultados, de evolución de patrimonio y de fujo de 
lectivo que les son relativos por el año terminado en esa fecha. Estos estados 

"inanclesos son respomablidad de la Administración de la empresa. MI responsabilidad 
consiste en expresar una Opinión sobre estos estados financieros basados en la 
auditoria realizada. 

2, El examen Tue ofociuado de acuvrdo con Normas Internacionales do AudRorí. Estas 
oras reguleren que una auditoria ses diseñada y realizada para obtener certeza 
razonable de silos estados financieros no contienen exposicionos erróneas u inexactas. 
de carácter significativo, Una auditoria Incluyo ol examen, a base de pruebas, de la 

evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados. 
"inancieros, Incluye también a evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 
elas espimaciones relevantes hechas por la Administración, así como Una evaluación 

¿de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que nuestra 
auditoría proves una bano razonable para expresar una opinión 

2. AL31 de dciombre de 2013, no so ha recibido la confirmación de saldos adeudados y 
pendientes de pago por parte de FASYNET S.A. a su accionista, la Corporación Nacional 
¿de Telecomunicaciones CNT EP. En tal sentido, los referidos valores no han sido 
«oncilados pora ul leve del ejercicio cal 2023. 

A Es importante coñalar que conformo lo pstablucon las Resolucionos No, 
08.6, 0CS.010 del 20 de noviembre del 2008 y 5C-0S.G.09.006 del 17 de diciembre 
el 2009, de la Superintendencia de Compañías, EASYNET SA. ha presentado al 

organismos de control el cronograma de implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera — NIF. que han sido aprobados por el 
Directorio dela empresa. En tal sentido, es importante mencionar que la empresa se 
“encuentra ejecutando las Mormas Internacionales de Información Financiera desdo 
el 10 de enero de 2011.



En má oginión, con excopción a las salvedad mencionada en la nota 3 y su posible 
efecto financiero que podría verse reflejado en las iras dela compañía como eventos. 
subsecuentes, los estado» financieros presentan raronablomente, en todos los 
aspectos Importantes, la situación financiera de EASYNET SAA al 31 de diciembre del 
2013, el resultado de sus ooeraciones, las variaciones en su patrimonio y el flujo de 
efectivo porel año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacional: 
¿e Información Financiera — NU 

Me dado cumplimiento, desde la fecha de ru contratación y como pare integrante del 
¡examen de los referidos estados financieros, alo establecido en el artículo 279 de la 
Ley de Compañías codiicada y la Resolución NO. 92.14.3014 del 13 de octubre de: 
1992, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informo que: 

3) Los cifras presentadas en los estados financieros concuerdan con los libros de 
comabilidad de la Empresa, 

b) El examen de los ostados financieros incluyó un estudio y evaluación de la 
estructura de control interno de la empresa efectuado con el alcance previsto en 
las normas de auditoría generalmente aceptadas aplicables a exámenes de 
estados financieros. Del levantamiento de información, se pudo evidenciar que el 
control imemo se basa en la segrogación de funciones, además de 
complementarse en un sistema de control contable que es coordinado por la 
Adrinistracón de la Compañía, Este sistema, le ayuda la administración a tener. 
un grado ratonabde (no absoluto) de seguridad de que los activos están 

salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las 
transacciones han sido efectuadas adecuadamente para permvir la presentación 
de los estados Iinancieros de acuerdo con los Prncipios de Contabilidad 
¡Generalmente Aceptados y las Normas Internacionales de Información Financiera 
= NE, En vista de las hinitaciones invorentes a cualquier sistema de control 
Interno contable, es posible que existan errores e regularidades no detectadas, 
Igualmente, la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia periodos 
Futuros está sujeto al riesgo de que los procedimientos se tomen inadecuados 

por cambios en las condicionas o que el grado de cumplimiento en las mismas se 
doeroro. 

e) Ento.que as materia de mi competencia, los resultados de las pruebas electuadas 
o revelaron situaciones que se consideren incumplimientos significativos de 
ormas legales, reglamentarios, estatutaríos. y de las resoluciones de la Junta 

 



¡General de Accionistas, por parte de la Administración, con excupción de los 
siguientes eventos: 

L Confecha 31 de octubre del año 2004, se crea la Corporación Nacional de 
Telecomunteaciones CNT S.A, compañía que fue ol rsultado de la fusión 
e las compañs Andinatel SA. y Pacfctel S.A, vsta Úlima, dueña del 

¡en por ciento del paquete accionario de EASYNET S.A. Con fecha 2 de 
uva de 2010, se realizó el canje celos ttulos de acciones que sustentan 
¡cambio de propietaro de la compañía EASYNET SA. 

A Con fecha 25 de enero de 2010, se cres la Corporación Macionx' de 
Telecommunicaciones CNT EP. mediante Decreto Ejecutivo No. 218 emitido 

con fecha 14 de enero del mismo año, de tal manera que esta empresa 
Público, se subroga en los derechos y obligaciones de la Corporación 
"Macional de Telecomunicaciones CNTS.A, extinguida por disposición dela 
Ley Orgánica de Empresas Públicas y por el decreto ejecuto 
mencionado. 

ll. De acuerdo con el Código de Trabajo vigente a parte del año 200%, se 
establece en el Artá2 Inciso 33, Obligaciones del Empleador y del 

trabajador quer “El empleador público o privado, que cuente con un 
"número mínimo de veinticinco trabajadores, está obligado a contratar, 
¡ol menos, a uno persona con discapacidad, en labores permanentes que 
se consideren apropiados en relación con sus conocimientos, condición 
física y aptitudes individuales, observándose los principios de equidad de 
"Género y diversidad de discapacidad, en el primer oño de vigencia de 
sta Ley, contodo desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

An el segundo año, la contratación será el 1% del toto! de trabajadores, 
en el tercer año el 2%...” se ha verificado que la compañía al 32 de 
dickembre de 2013, se ha mantenido con 16 personas con discapacidad en 
su nómina, confor as lo estabiece la regulación Mente, 

lv, Enatonción con el Mandato Consiltuyonto No 2, omitido por la Asambiez 
Nacional Constituyente con fecha 24 de onero de 2008, en donde se 
prohibe el pago de 1iidades en empresas privadas cuyo capital -o 
pavimonio está integrado con el cincuenta por clento (50%) a más de 
recursos púbicos, la compañía EASYNET S.A. no ha realizado erogaciones 
por este concepto.



6) Respecto de las obligaciones tributaias, la compañía ha cumplido con el pogo. 
pumual del Impuesto al Valor Agregado (IVA), Retención en la Fuente de 
Impuesto a la Rento, Anticipos de Impuesto a la Renta paco el año 2013, La 
declaración de Impuesto ala renta correspondiente l ejercicio Nscal 2012 ha ido. 
pagada hasta la fecha portinonte. Los saldos reportados a la administración 
rbutaria son consistentes con los saldos contables de la compañía durante el 

año 2012 y 2013. Para el año 2013, se ha elaborado la correspondiente: 
declaración, que sorá honrada en base a los fechas pertinentes basada en los 
estados Mnancieros auditados. 

7. 1 campamento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, así como los. 
Iieris de aplicación de dichas normas, son responsabilidad dela Adminstración de la 
compañía 

3. Mediante publicación del Registro Oficial No.48 del 16 de octubre de 2009, se emite la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOLP), S bien es cierto, EASYNET S.A. reolza sus 
actividades dentro del marco operacional de la LOEP, su figura societaria sigue siendo 
de cardetor privado; lo eunl hace que ésta, tenga que cumplir con varios obligaciones. 
ante organismos de control que no necesariamente las debería hacer, 51 50 
constiluyese en Empresa Pública o Empresa de Economía Mixta, Masta la fecha de: 
emisión del presento informa, no ue ha detorminado por parte de la administración, la 
"gura que Easynet adoptará en aplicación ala Ley invocada, 

3. Este Infoqme de corsario se emite exclusivamente pura intormación y uso de los 
Accionistas y Administración de EASYNET SA. y pora su presentación 2 la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador en cumplimiento de las disposiciones 
'esmitidas por esta entidad de contrl; y no debe ser ullizado para otros propóstos. Mo. 

o esta restricción, las normas legales vigentes disponen que el informe tenga   


